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Á REA DE GOBIERNO DE CULTURA, JUVENTUD E IGUALDAD 

Decreto, en el Edificio Administrativo del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena.

Vista solicitud del Á REA DE GOBIERNO DE CULTURA, JUVENTUD E IGUALDAD PARA LA 
APROBACIÓ N DEL PAGO DE BECAS DE COMPENSACIÓ N 

PRIMERO.- El procedimiento para el pago referido se sustanciará  por los trámites de la Ley 38/2003,
General  de  Subvenciones  y  las  Bases  de  Ejecució n  del  Presupuesto  Municipal  2021,  habiéndose
respetado en este procedimiento los límites cuantitativo y temporal establecidos en dicho precepto.
En el expediente se ha acreditado la necesidad que se pretende cubrir con el pago de estas becas de
compensació n.

SEGUNDO.- El presupuesto para las referidas becas de compensació n es de 8.043,25€. Al expediente
se incorpora el certificado de existencia de crédito necesario, con cargo a la partida presupuestaria
2021 07002 3373 48100, con documento de consignació n n.º 2021.2.0007402.000 y el informe de
fiscalizació n del Interventor General con fecha 21 de abril de 2021.

TERCERO.-El  objeto  de  las  becas  de  compensació n  será  apoyar  econó micamente  a  los  jó venes
participantes en el programa de tutorizació n del Espacio Joven de la Concejalía de Juventud para
cubrir todo tipo de gastos que genere la obtenció n de cualquier titulació n educativa, formativa y de
estudios,  así  como  cualquier  acció n  dirigida  a  incrementar  la  activació n  para  el  empleo  de  las
personas jó venes integradas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

La cuantía de la beca vendrá  determinada por el tipo de necesidad a cuya satisfacció n se dirige, en
base a las determinaciones establecidas en los informes elaborados a tal efecto, tomando como base
la cuantía  del  gasto preciso para la  satisfacció n de la  necesidad,  segú n consta en las bases de la
convocatoria aprobadas por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha dieciocho de noviembre de
dos mil diecisé is, y su posterior modificació n en Acuerdo de Junta de Gobierno Local con fecha uno
de febrero de dos mil diecinueve.

CUARTO.- En virtud de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y en uso de las competencias que
me otorga el Decreto de Alcaldía de creació n de Á reas de Gobierno de fecha 19 de junio de 2019
(correcció n errores 4 julio), así como el Acuerdo sobre delegació n de competencias adoptado por la
Junta de Gobierno Local en sesió n celebrada el 5 de julio de 2019, por el presente RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar el gasto total de 8.043,25 euros que se producirá  como consecuencia de esta 
concesió n de becas de compensació n.

SEGUNDO.- Aprobar el pago de las becas de compensació n a los jó venes que reú nen los requisitos
establecidos en las bases, siendo los interesados y sus cantidades a percibir las siguientes:
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Nº DNI/NIE CANTIDAD

1 23056576L 95€

2 Y2866324D 75€

3 Y7475874Z 85€

4 24451530T 65€

5 Y7146290C 85€

6 Y6986233C 100€

7 23058976G 15,50€

8 23314369M 15,50€

9 24419208Q 15,50€

10 23304389F 15,50€

11 26936392B 15,50€

12 74027088R 216€

13 24450317Y 1137€

14 X7149506W 740€

15 Y7936214D 342€

16 58479529M 1199€

17 48337446M 1293,75€

18 24410705T 400€

19 X6574227V 1600€

20 Y0647256G 533€

TERCERO.-  Comunicar  la  presente  Resolució n  a  los  interesados,  a  la  Unidad  Administrativa
responsable de estas becas de colaboració n y al Sr. Tesorero General Municipal.

CUARTO.- Contra esta resolució n, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer ante el ó rgano
que la dicta, recurso potestativo de reposició n en el plazo de un mes, o bien, directamente recurso
contencioso administrativo  ante el  Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cartagena,  en el
plazo de  dos  meses,  contados  ambos  plazos  desde  el  día  siguiente  al  de  la  notificació n  de  esta
resolució n, sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente.

Así lo manda y firma electró nicamente, en la fecha indicada al pie de página, el Concejal
Delegado del Á rea de Gobierno de Cultura, Juventud e Igualdad.

Certifico. La Directora de la Oficina del Gobierno Municipal.
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